
  

INFORME DE COMISARIO 

Alos Señoros Accionistas de 
EL CAPIS.A ELCAPISA 
Guayaquil - Ecuador. 

1 Ho examinado el balance general de EL CAPI S.A ELCAPISA., al 31 de Diciembre del 2017 y los estados anexos de 
resultados por el año terminado cn esa fecha. La preparación de estos estados financioros es responsabilidad de la 
Gerencia. Mi responsabilidad es exprosar una opumón sobre dichos estados financieros. 

2 Mi examen se cfíctuó de acuerdo con normas de intervención de cuentas. Estas normas requeren de la plancación y 
esccución de una revisión que tenga como objetivo obtener una segundad razonable y determanar sí los estados financieros 
se encuentran libres de errores importantes. La revisión mcluye aquellas prucbas de los regastros de contabilidad y otros 
procedimientos de revisión que respaldan las transacciones regrstradas y su revelación cn los estados financieros, Larovisión 
tambén mcluyr la determmación de uso de las Normas Internacionales de Información Financiera NUF y las esumaciones 

realizadas por la Gerencia, así como la evaluación del ampacto n la presentación do los estados finanicros. Creo que la 
rovisión efectuada establece bases razonables para mu opinión. 

3 Con base cn procedimientos adictonales de mtervención. que se han llevado a cabo para cumplir con lo dispuesto en la 
Ley de Compañías, conccpiuo que obtuve toda la informacion necesaria para cl cumplimicato de mus funciones. La 

contabblidad se lleva conforme a las normas legales, las operaciones en clla registradas, así como los actos de los 
admimistradores se ajustaron a los estatutos y disposiciones de la Junta Gencral de Accionistas, del Directorio, de la 
Supermiendencia de Compañias. El sistema de control iierno cn general es adecuado, lo libros de actas y registros, los 
comprobantes yla correspondencia sc llevan y mantienen adecuadamente, de la misma mancra la conservación y custodia 
de los bxenes de la Compañza son saifactonas. 

4 De acuerdo con al artculo decumo prumero de la Resolución No. SC.ICL.CPAIF.G.11.0010 del 10 de octubre del 2011 
de la Superintendencia de Compañsas y lo establecido en cl aruculo tercero de la mima resolución, a EL. CAPI S.A. 
ELCAPISA., lo corresponde aplicar las NIF para PYMES, por lo tanto, los estados financieros mencionados fueron 
aprobados de conformidad con las políticas contablos de la Norma Intemacional de Información Financiera para pequeñas. 
y medianas entidades. 

  

$. El cumplimento de la Compañía de us obligaciones como agentes de retención y percepción del impuesto ala rent, así 
omo los critenos de aplicación de la normas tributarias son responsabilidad de la admumistrción. Para obtener una certeza 
razonable sa los estados financieros no Contienen Exposiciones crróneas de carácter significativo efectie prucbas de 
cumplimiento de las mencionadas obgaciones 
6. En mi opmión, los estados financieros anteriormente refendos presentan razonablemente, en todos sus aspectos 
importantes, la vación financiera de EL, CAPI S.A ELCAPISA.. al 31 de diciembre del 2017, y los resultados de sus 
operaciones, de cvolución del patramonio y do cambios cn la posición financiera, por el año terminado en esa focha de 
conformidad con la Norma Internacional de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades. 

   

7 Así mismo, l resultado de mu revisión no revcló situaciones cn las transacciones examinadas que mi opmión constituyan 
incumplimiento sigmíficativo de las obligaciones de EL CAPIS.A ELCAPISA, como agente de retención y percepción de 
impuesto ala renta durante el año termunado al 31 de diciembre del 2017 

8 Este formo esta dimgrdo únicamente para información y uso de los Accionistas y la Gerencia de EL CAPI S.A 
ELCAPISA, asícomo de la Superintendencia de Compañias del Ecuador y no debo ser utilizado para otro propósito 
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